
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE PRÁCTICA 

EMPRESARIAL Y EL COAL 

 

 

El IPE ha creado una oferta formativa especializada en la docencia de 

los campos técnicos y creativos fundamentales a través de las 

herramientas informáticas necesarias, cuyo objeto es contribuir a la 

práctica profesional del diseño, la arquitectura y la ingeniería. 

Firmado en 2016, el presente convenio tiene como  

OBJETO:  

• La regulación de la colaboración entre las partes en lo que 

respecta a los cursos ofertados por IPE para el COAL 

• La entidad de formación ofrece a los colegiados los siguientes 

descuentos 

- Un 25% de descuento sobre el importe de todos los cursos 

establecidos por IPE, para todos los colegiados (incluida la 

formación online) 

- 2 matrículas becadas al 100% en todos los cursos presenciales 

establecidos por IPE para colegiados, a criterio del COAL. 

 


